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REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA  

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES.
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Contiene datos personales y elementos confidenciales que se protegen pues pertenecen a su titular.
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San Salvad o r, a las d iecinueve horas d el día miércoles quince de diciembre de d os mi l veint iuno. Reunidos 

en Sala de Reuniones de la Junta Direct iva de la Dirección Nacional de Obras Municipales, ubicada en 

quinta Calle Poniente, entre setenta y siete y setenta y nueve Avenida Norte, Colonia Escalón, número 

cuatro mil treinta y ocho, San Salvador; los miembros Directores Propietarios: Licda. Claud ia Juana 

Rodríguez de Guevara, Presidenta; Lic. Jaime David Batres Amaya, María Ofelia Navarrete de Dubón, y 

Lic. Herbert de Jesús Solano Argueta; y miembros Directores Suplentes: Sandra Lisset Hernández de 

Orellana, Reina Marisol Bonilla Melgar y David Alejandro Vásquez Reyes, contando con el quórum 

requerido se procedió a desarrollar la siguiente: 

- Establecimiento de quórum. 

Los asistentes verifican el quórum, y cump liéndose el legalmente exigido se procede a iniciar la sesión. 

- Aprobación de Agenda. 

Los asistentes acuerdan por unanimidad aprobar la agenda junto con la convocatoria, cuyo contenido es 

el siguiente: 

l. Solicitud de aprobación de informe de resultados de evaluación de Propuestas Técnicas 

proceso DOM-SMC-02/2021 "Supervisión de Iluminación nacional". 

11. Solicitud de aprobación de recomendación de adjudicación de contrato, del Panel de 

Evaluación del proceso DOM-LC-02/2021 "Bacheo en 22 municipios de 13 departamentos: 

Ahuachapán, Cabañas, Chalatenango, La Libertad, La Paz, La unión, Morazán, San Miguel, San 

Salvador, San Vicente, Santa Ana, Sonsonate y Usulután". 

111. Solicitud de Aprobación de Normas Técnicas de Control Interno. 

IV. Presentación de Convenios vigentes que se han sucedido por ministerio de ley del FISDL, y 

acciones a ejecutar para su adopción, transferencia o modificación. 

Desarrollo de la Agenda 

l. Solicitud de aprobación de informe de resultados de evaluación de Propuestas Técnicas 

proceso DOM-SMC-02/2021 " Supervisión de Iluminación nacional " . 
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El Gerente de Contrataciones, , mediante memoránd um correspondiente, presenta 

a consideración de la Junta Directiva, para la aprobación, el informe de resultados de las evaluaciones de 

propuestas t écnicas servicios de consultoría para del proceso "SUPERVISIÓN DE ILUMINACIÓN 

NACIONAL" DOM-SMC-02/2021: 

La Junta Directiva manifiesta que visto el informe de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

realizado por el Panel de Evaluación, y considerando: 

O ue, el método de Selección utilizado es el de Selección al Menor Costo (SMC). 

O ue, el Aviso de Convocatoria a est e proceso de contratació n, fue pub licado el 1 de diciembre de 2021 

en el sit io Web de la Dirección Nacio nal de O bras Municipa les (www.obrasmunicipales.gob.sv). 

Oue, a través de la pág ina web de la DOM, descargaron document os un tot al de 42 interesados. 

O ue, de acuerdo con el Documento de So licitud de Propuestas, la fecha límite de present ación de 

propuestas fue el 9 de d iciembre de 2021 , hasta las 10:00 a.m. 

Las propuestas recib idas se detallan en el siguiente cuad ro: 

N º NOMBRE DE CONSULTOR 

1 ING EPROA, S.A. DE C.V. 

2 GO TRUINVER, S.A. DE C.V. 

3 SICELCA, S.A. DE C.V. 

O ue, con fecha 9 de d iciembre de 2021, en sesión de Junta Direct iva No. 003/2021, fueron aprobados los 

m iembros del panel de evaluación. 

O ue, el Panel d e evalu ación revisó la p resentación de la documentación solicitada en la Sección 1: 

Inst rucciones para Consultores (IPC), sub-cláusula 12.3: Fo rmato y Contenido de la Propuest a Técnica y 

Financiera e IPC 12.3 (a) de la Secció n 2. Hoja de datos de Propuestas. 

Posterio rmente, el Panel de Evalu ació n procedió a efectuar la evaluación de las propuestas técnicas de 

conformidad a los criterios establecidos en el Documento de Solicitud de Propuestas. 

O ue, en el Documento de Solicitud de Propuest as, Secció n 111: Criterios de Calificación y Evalu ació n, 

numeral 3.4 Crit erios de Evaluación, se establece que "Al concluir la evaluación de las Prop uestas Técnicas, 

se procederá a la apertura de la Propuesta Financiera. Solamente se abrirán los sobres de las Propuestas 

Financieras cuyos oferentes hayan obtenido los puntajes mínimos establecidos. 
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Para este método de la Selección de Menor Costo (SMC), la DOM seleccionará la Propuesta Financiera 

de precio más bajo entre las que superaron la p untuación técnica mínima", 

Oue, el puntaje técnico mínimo que debe obtener el consultor pa rticipante como resultado de su 

eval uación después de apl icar el factor de afectación al punta je técnico t otal es de 70 puntos para pasar a 

la apertu ra del sobre de la propuesta financiera. 

Oue, el Panel de Evaluación luego de real izar la evaluación de las propuestas presentadas y después de la 

aplicación del factor de afectación al puntaje t écnico determinó que todos los participa ntes superaron el 

puntaje mínimo total; obteniendo los resultados que se detallan a cont inuación: 

Nº 
INGEPROA, GO TRUINVER, SICELCA, S.A. 

LOT Nombre del lote 
S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. DE C.V. 

E 

1 AHUACHA PAN-SONSONATE No presentó 100 100 

SALCOATITÁ N-TRIA NGULO EL No presentó 
2 

CONEJO 100 100 

3 SANTA A NA-SO NZACATE No presentó 100 100 

4 SONZACATE-LOURDES No presentó 100 100 

5 SANTA ANA-POLIEDRO No presentó No presentó 95 

6 POLIEDRO-SANTA TECLA No presentó No presentó 95 

7 BOULEVARD SUR No presentó 

8 
REDONDEL UTILA-LA LIBERTAD 

INC.SURF CITY 
No presentó 

No presentó 95 

9 TEXACO ATLACATL-APOPA No presentó 

10 APOPA-DV A MAYO No presentó No presentó 100 

11 SAN MARTIN-DV SAN VICENTE No presentó 

12 Desvío SA N VICENTE- SAN MIGUEL No presentó 

13 
PLAZA LOS COCOS (AERO PUERTO) -

No presentó 
ZACATECOLUCA - SA N MIGUEL 

14 SAN MIGUEL-EL MOZOTE 100 No presentó No presentó 

15 
SANTA A NA- FRONTERA SAN 

CRISTOBAL 
No presentó 

95 95 

16 SANTA A NA-METAPÁ N No presentó No presentó 95 

17 METAPÁ N-FRO NTERA ANGUIATU No presentó 

18 METAPÁ N-Desvío A MA YO No presentó No presentó 95 
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19 Desvío AMAYO-FRONTERA EL POY No present ó 
1 No presentó 1 95 

20 Desvío AMAYO-SENSUNTEPEOUE No presentó 

21 
SENSUNTEPEO UE-OSICALA Desvío 

RUTA DE LA PAZ 
No presentó 

22 
EL ROSA RIO-FRO NTERA EL 

AMATILLO 
No presentó 

23 EL TRIANGULO -DV LOS MANGOS No presentó 

24 SAN MIGUEL-BY PASS LA UNIO N 100 No presentó No presentó 

25 
BY PA SS LA UN IO N-PUERTO DE 

CUTUCO 
No presentó 

26 EL DELIRIO - BY PASS LA UNIÓ N No presentó 

27 Desvío OZATLAN - EL TRI UNFO No presentó 

28 
Desvío ZACAT ECOLUCA-Desvío SAN 

VICENTE 
No presentó 

PUMA EL JOBO-PLAZA LOS COCOS No presentó 
29 

(AEROPUERTO) 95 95 

30 BY PASS SONSONATE No present ó No presentó 100 

31 SONSONATE - ACAJUTLA No present ó 100 100 
Desvío CA RRETERA ACAJUTLA - No present ó 

32 
FRONTERA LA HACHADURA 100 100 
AHUACHAPAN - FRONTERA LAS No presentó 

33 
CHINAMAS 95 95 

SANTA TECLA - CARRETERA A 
34 

QU EZAL TEPEOU E (VOLCÁN) 
No present ó 

Desvío O PICO - REDONDEL No presentó No presentó 
35 

INTEGRACION 95 

36 
REDONDEL INTEGRACIÓN - TEXACO 

LA GLORIA 
No presentó 

REDONDEL INTEGRACIÓN - No presentó No presentó 
37 

UN IVERSIDAD DON BOSCO 95 

38 PERIFÉRICO CLA UDIA LARS No presentó No presentó 95 

39 Santa Ana - Ahu achapan No presentó No presentó 95 
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Sobre la base de lo anterior, el Panel de Evaluación en su informe recomendó se proceda después de las 

aprobaciones correspondientes, con la apertura de los sobres que contienen la Propuesta Financiera 

(Sobre No. 2) de todos los participantes para todos los lotes presentados. 

La Junta Directiva habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por el Panel de evaluación a 

través de Gerente de Contrataciones y Compras, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 17 y 100 

de la Ley Simplificada de Adqu isiciones para Obras Municipales y los documentos de solicitud de 

propuestas; por unanimidad ACUERDA: 

Aprobar el resultado de la evaluación técnica presentada puesto que todos los participantes superaron el 

puntaje t écnico mínimo establecido en el documento de solicitud de propuesta y una vez transcurrido el 

plazo del recurso de revisión correspondiente proceder a la apertura de la Propuesta Financiera, señalando 

para tal efecto el día dieciocho de diciembre de dos m il veintiuno, en el lugar y hora que posteriormente 

indique la Gerencia de Contrataciones y Compras. 

Declaratoria de desiertos los lotes No. 7, 9, 11 , 12, 13, 17, 20, 21,22, 23, 25, 26, 27, 28, 34, 36, 40. Declarar 

desierto los lotes: 

Nº LOTE Nombre del lote 

7 CA01W-LIB04W BOULEVARD SUR 

9 CA04N TEXACO ATLACATL-APOPA 

11 CA01 E-CA01AE SAN MARTIN-DV SAN VICENTE 

12 CA01E Desvío SAN VICENTE- SAN MIGUEL 

13 CA02 E-RN17S 
PLAZA LOS COCOS (AEROPUERTO) - ZACATECOLUCA-

SAN MIGU EL 

17 CA12N METAPÁN-FRO NTERA ANGUIATU 

20 CA03E Desvío AMAYO-SENSUNTEPEOUE 

21 CA03 E SENSUNTEPEOUE-OSICALA Desvío RUTA DE LA PAZ 

22 RN 18E-CA01 E EL ROSARIO-FRO NTERA EL AMATI LLO 

23 CA01E EL TRIA NGULO -DV LOS MANGOS 

25 UNl28E BY PASS LA UN IO N-PUERTO DE CUTUCO 

26 CA02E EL DELIRIO - BY PASS LA UNIÓN 

27 RN14S Desvío OZATLAN - EL TRIUNFO 
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28 RN04E-SAV02E-RN04E-PAZ24N Desvío ZACATECOLUCA-Desvío SAN VICENTE 

SANTA TECLA - CARRETERA A OUEZAL TEPEOUE 
34 LIB 1 0N-SAL 95N-LI B 128E 

(VOLCÁN) 

36 SAL38W-SAL37N REDON DEL INTEGRACIÓ N - TEXACO LA GLORIA 

40 SAL38E-CA01 E UNIVERSIDAD DON BOSCO - SA N MARTIN 

Y real izar un nuevo procedimiento de contratación. 

De la presente resolución procede el "Recurso de Revisión" contemplado en el artículo 68 de la Ley 

Simplificada de Adquisiciones para Obras Municipales, el cual deberá interponerse por escrito ante la 

Junta Directiva, en las ofici nas de la Dirección Nacional de Obras Municipales, dentro del término de dos 

días hábiles contados a parti r del d ía siguiente de la notificación. 

11. Solicitud de aprobación de recomendación de adjudicación de contrato, del Panel de 

Evaluación del proceso DOM-LC-02/2021 "Bacheo en 22 municipios de 13 departamentos: 

Ahuachapán, Cabañas, Chalatenango, La Libertad, La Paz, La unión, Morazán, San Miguel, San 

Salvador, San Vicente, Santa Ana, Sonsonate y Usulután". 

La Junta Directiva recibe del Gerente de Cont rataciones y Compras, ], mediante 

memorándum referencia M/CYC-01 -2021 el informe de resultado de las evaluaciones de ofertas d e la 

LICITACIÓN COMPETITIVA DOM-LC-01/2021 "Bacheo en 22 municipios de 13 departamentos: 

Ahuachapán, Cabañas, Chalatenango, La Libertad, La Paz, La Unión, Morazán, San Miguel, San 

Salvador, San Vicente, Santa Ana, Sonsonate y Usulután". 

La Junta Directiva manif iesta que, visto el informe de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno 

rea lizado por el Panel de Evaluación, y considerando : 

Oue, el método de Selección utilizado es el de Licitación Competitiva (LC) 

Oue, el Aviso de Convocatoria a este proceso de contratación, fue publicado el 1 de diciembre de 2021 

en el sitio Web de la Dirección Naciona l de Obras Municipales (www.obrasmunicipales.gob.sv). 

Oue, a través de la página web de la DOM, descargaron documentos un total de 90 interesados 

Oue, de acuerdo con el Documento de Solicit ud de Propuest as, la fecha límit e de presentación de 

propuestas fue el 11 de diciembre de 2021, hasta las 10:00 a.m. 

Oue, las ofertas recib id as son las que se detall an en el siguiente cuad ro: 
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# Empresa 
# Lotes 

ofertados 
Lotes 

1 VASES INGENIEROS, S.A. DE C.V. 2 7, 12 

2 CONSTRUEOU IPOS S.A. DE C.V. 3 6, 7, 12 

3 GRUPO ECON , S.A. DE C.V. 1 2 

4 Constructora RAC S.A. DE C.V. 1 7 

5 COCIVE, S.A. DE C.V. 1 12 

6 UDPASOCIO INVERCON CA 1 11 

7 PAVESA, S.A. DE C.V. 8 3, ~ 1, a~ 1Q 11 , 12 

8 Tobar, S.A. DE C.V. 14 
1, 2, 3, 4 .1 , 4.2, 4 .3, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11 , 12 

9 Constructora MECO, S.A., Sucursal El Sa lvador 10 1, 2, 3, 4. 1, 4.2, 4.3, 5, 8, 9, 10 

10 Inmobiliaria O riental, S.A. de C.V. 4 6, 8, 9, 10 

11 Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 7 1, 2, 3, 4. 1, 4.2, 4.3, 5 

12 FECO, S.A. DE C.V. 1 12 

13 ltec, S.A. de C.V. 2 5, 11 

14 CATECO, S.A. de C.V. 6 1, 2, 4.1, 4.2, 4.3, 5 

15 VERSOVA, S.A. de C.V. 1 12 

16 SERDI, S.A. de C.V. 4 8,9, 10, 11 

17 INCATER, S.A. de C.V. 3 3, 8, 9 

Oue, con fecha 9 de diciembre de 2021, en sesión de Junta Directiva No. 003/2021, fuero n aprobados los 

miembros del panel de evaluació n. 

Oue, e l Panel de Eva luación rea lizó la eva luació n de las ofertas sobre la b ase de la Sección 111. Revisió n de 

O fertas, Criterios de Eva luació n y Requisitos d e Calificaciones de Licitantes del Documento de Solicitud 

de Ofertas: Estado Legal, Situació n Financiera, Eleg ibi lidad, Cumplimiento d e Contratos d e l Li citante, 

Exp eriencia Simi lar d e l Licitant e, C riterio del domicilio d e l Licitante y Revisió n d e la experie ncia del 

Personal Clave Ofertado. 

Posteriormente el Pa nel de Evaluación realizó e l proceso de evaluación cuyos resu ltados se describen a 

cont inuación: 

Considerando que en la Sección 11 1 Revisión de O fertas, Criterios de Evaluació n y Requisitos d e 

Ca lificacio nes d e Li citantes, se est ab lece que: "El Cliente p uede e fectuar la revisión en cualquier orden de 



 

 

- 

- 

- 

* * * :9· ID •*• 
* * 
* * 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES * * * 

sucesión a su consideración"; el Panel de Evaluación procedió inicialmente con la Revisión del Precio, el 

cual incluye el ajuste de la corrección de errores aritméticos, omisiones, acla raciones, etc. 

De acuerdo con lo establecido en la Sección 111. Revisión de Ofertas, Criterios de Evaluación y Requisi tos 

de Calificaciones de Licitantes, página 81, el orden de adjudicación de los lotes es el siguiente: 

Lote 4, municipio de Santa Tecla. 

Lotes del 1 al 3, municipio de San Salvador. 

Lotes del 6 al 12. 

Según el orden de adjudicación definido en el Documento de Solicitud de Ofertas se comenzó por revisar 

el Cálculo del Punta je Combinado de las Ofertas; utilizando los montos resultantes de la revisión aritmética 

de las listas d e cantidades de los Licitantes, se procedió a calcu lar el Puntaje Financiero (Pf) y el Punt aje 

Técnico (Pt) de cada una de las ofertas recibidas, obteniendo el siguiente resultado: 

Pf = 1 00 x F m / F 

En donde: 
RESUMEN DE PUNTAJES Y PONDERACIO N 

Pf es el puntaje financiero 

Fm es el precio más bajo, y 

Fes el precio de la Oferta en consideración 

Pt = 1 00 x Pm / P 

En donde: 

Pt es el puntaje técnico 

Pm es el plazo más bajo, y 

P es el plazo de la Oferta en consideración 

Pf 

Pt 

(S) 

Criterio de Evaluación 

Puntaje total obtenido de 

acuerdo con el Monto ofertado 

Puntaje obtenido de acuerdo 

con el plazo ofertado 

Puntaje de la evaluación 

combinada (Puntaje Técnico y 

Puntaje Financiero) 

Peso ponderado del puntaje total de 

Puntaje la evaluación de la Oferta otorgado 

máximo al puntaje T écnico (Pt) y Financiero 

(PI) 

100 70% 

100 30% 

100 S= (Pf x 0.70) + (Pt x 0.30) 

Los cálculos y resultados del mayor puntaje combinado obtenido por cada oferente por lote, se indican en 

cada tabla, en la fila en negrito y con sombreado azul claro se destaca el licitante con el mayor puntaje 

combinado, de la manera que se describe a cont inuación: 

Para los lotes 4.1, 4.2, y 4.3 los puntajes combinados son los siguientes: 

Plazo Pf Pt (S) 
Punto Punto 

Lote 4.1 Monto ofertado ofertad 
s s 70% 30% Total o 

Tobar, S.A. DE C.V. $ 4,839,065.46 100.00 300 70.00 
70.0 21.0 91.0 

o o o 
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Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 
71.94 50.36 210 100.00 30.00 80.36 

Salvador 6,726,686.09 

Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 
$ 

6 ,057,784.83 
79.88 300 70.00 55.92 21.00 76.92 

CATECO, S.A. de C.V. 
$ 

80.21 300 70.00 56.15 21.00 77. 15 
6,033, 127.84 

Plazo pf Pt (S) 
Punto Punto 

Lote 4.2 Monto ofertado ofertad 
s s 70% 30% Total o 

Tobar, S.A. DE C.V. $ 3,704,581.81 100.00 300 70.00 
70.0 21.0 91.0 

o o o 
Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 

69.40 210 100.00 48.58 30.00 78.58 
Salvador 5,337,868.62 

Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 
$ 

4,657,799.66 
79.54 300 70.00 55.68 21.00 76.68 

CATECO, S.A. de C.V. 
$ 

4,611,509.05 
80.33 300 70.00 56.23 21.00 77.23 

Plazo Pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 4.3 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

Tobar, S.A. DE C.V. $ 3,704,581.81 100.00 300 70.00 
70.0 21.0 91.0 

o o o 
Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 

69.40 210 100.00 48.58 30.00 78.58 
Sa lvador 5 ,337,868.62 

Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 
$ 

4,657,799.66 
79.54 300 70.00 55.68 21.00 76.68 

CATECO, S.A. de C.V. 
$ 

80.33 300 70.00 56.23 21.00 77.23 
4,611,509.05 

Para los lotes 4.1, 4.2, y 4.3 la empresa que obtuvo el mayor puntaje combinado fue Tobar, S.A. de 

C.V., por lo que , de acuerdo a lo establecido e n e l Documento de Solicitud, sección 111. Revisión de 

Ofertas, Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificaciones de Licitantes, página 81, no podría ser 

considerado para los demás cálculos de puntajes combinados en los siguientes lotes. 

Para los lotes 1, 2, y 3 los puntajes combinados son los sig uientes: 
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Plazo Pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 1 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

Constructora MECO, S.A., Sucursal El 
$ 

61.8 30.0 91.8 
7,539,860.60 88.30 210 100.00 

Salvador 1 o , 
Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 

$ 
100.00 300 70.00 70.00 21.00 91.00 

6,657,787.01 

CATECO, S.A. de C.V. 
$ 

6,671 ,528.64 
99.79 300 7000 69.85 21.00 90.85 

Plazo Pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 2 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

$ 
GRUPO ECON, S.A. DE CV. 71.01 300 

6,995,876.18 
70.00 49.71 21.00 70.71 

Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 
86.81 210 100.00 60.77 30.00 90.77 

Sa lvador 5,722,781.90 

Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. $ 4,967,717.91 100.00 300 70.00 
70.0 21 .0 91 .0 

o o o 

CATECO, S.A. de C.V. 
$ 

4,989,859.42 
99.56 300 70.00 69.69 21.00 90.69 

Plazo pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 3 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

PAVESA, S.A. DE C.V. $ 4,236,450.77 100.00 255 82.35 
70.0 24.7 94.7 

o 1 1 

Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 
81.40 210 100.00 56.98 30.00 86.98 

Sa lvador 5,204,244.02 

Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 
$ 

95.46 300 70.00 66.82 21.00 87.82 
4,437,779.54 

INCATER, S.A. de C.V. 
$ 

4,597,694.33 
92.14 300 70.00 64.50 21.00 85.50 

Para los lot es del 6 al 12 los puntajes combinados son los sigu ientes: 
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Plazo Pf Pt (S) 
Lote 6 Monto ofertado Puntos 

ofertado 
Puntos 

70% 30% Total 

CONSTRUEOUIPO S S.A. DE CV. $ 1,167,133.75 88.28 150 100.00 61.80 30.00 91.80 

PAVESA, S.A. DE C.V. $ 1,030,375.08 100.00 178 84.27 70.00 25.28 95.28 

Inmobiliaria O riental , S.A. de CV $ 1,080,221.47 95.39 180 8333 66 77 2500 91.77 

Al obtener el mayor puntaje combinado en los lotes 3 y 6 la empresa PAVESA, S.A. D E C.V. llega al 

máximo de lotes que puede aceptar según lo declarado en su Carta de Oferta (2 lotes) por lo que no 

puede ser considerado para los demás cálculos de puntajes combinados. 

Plazo Pf Pt (S) 
Lote 7 Monto ofertado Puntos 

ofertado 
Puntos 

70% 30% Total 

VASES INGENIEROS, S.A. DE C.V. $ 929,001 .01 74.55 120 100.00 52.1 9 30.00 82.1 9 

CONSTRUEOUIPOS S.A. DE C.V. $ 692,537.57 100.00 120 100.00 70.00 30.00 100.00 

Constructora RAC S.A. DE C.V. $ 1,098,617.80 63.04 180 66.67 44.13 20.00 64.1 3 

Plazo Pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 8 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 
75.10 120 100.00 52.57 30.00 82.57 

Sa lvador 2,055,953.61 

Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 
70.0 20.0 90.0 

1,544,085.46 100.00 180 66.67 o o o 

SERDI, S.A. d e CV 
$ 

1,782,252.92 
86.64 180 66.67 60.65 20.00 80.65 

1 NCATER, S.A. de CV. 
$ 

1,747, 135.58 
88.38 180 66.67 61.87 20.00 81.87 

Plazo Pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 9 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

Constructora M ECO, S.A., Sucursal El $ 
51.21 120 150.00 35.85 45.00 80.85 

Sa lvador 1,258,880.82 
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70.0 30.0 100.0 
Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 644,667.93 100.00 180 100.00 o o o 

SERDI, S.A. de CV 
$ 

847,770.06 
76.04 180 100.00 53.23 30.00 83.23 

INCATER, S.A. de C.V. 
$ 

150 120.00 52.30 36.00 88.30 74.71 
862,862.1 2 

Plazo pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 10 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 
76.62 

Salvador 2,219,540.07 
120 100.00 53.63 30.00 83.63 

Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 1,700,632.69 100.00 180 66.67 
70.0 20.0 90.0 

o o o 

SERDI, S.A. de CV 
$ 

1,956,261.63 
86.93 180 66.67 60.85 20.00 80.85 

Plazo pf Pt (S) 
Lote 11 Monto ofertado Puntos 

ofertado 
Puntos 

70% 30% Total 

UDP ASOCIO INVERCONCA $ 1,892,625.21 64.41 150 80.00 45.09 24.00 69.09 

ltec, S.A. de C.V. $ 1,218,951.48 100.00 120 100.00 70.00 30.00 100.00 

SERDI, S.A. d e CV $ 1,583,049.85 77.00 180 66.67 53.90 20.00 73.90 

Plazo Pf Pt (S) 
Lote 12 Monto ofertado Puntos 

ofertado 
Puntos 

70% 30% Total 

VASES INGENIEROS, S.A. DE C V $ 609,092.79 84.11 120 100.00 58.88 30.00 88.88 

COCIVE, S.A. DE C. V. $ 5 12,331.38 100.00 150 80.(JO 70.00 24.00 94.00 

FECO, S.A. DE C.V. $ 663,146.83 77.26 180 66.67 54.08 20.00 74.08 

VERSOVA, S.A. de CV $ 585,601 .31 87.49 180 66.67 61.24 20.00 81 .24 

Para e l lote 12 la oferta de COCIVE, S.A. de C.V. obtiene el mejor puntaje combinado, considerando 

de las ofertas recibidas para el lote; no obstante, la empresa COCIVE, S.A. de C.V. no cumple el criterio 

del domicilio del licitante y experiencia del personal clave, por lo que se rechaza su oferta y se realiza 

el recalculo del punta je combinado con las tres ofertas restantes obteniendo e l resultado siguiente: 
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Plazo pf Pt (S) 
Lote 12 Monto ofertado Puntos 

ofertado 
Puntos 

70% 30% Total 

VASES INGENIEROS, S.A. DE C.V. $ 609,092.79 96.14 120 100.00 67.30 30.00 97.30 

FECO, S.A. DE C.V. $ 663,146.83 88.31 180 66.67 61.82 20.00 81 .82 

VERSOVA, S.A. de C.V. $ 585,601.31 10000 180 6667 70.00 2000 9000 

Plazo Pf Pt (S) Punto Punto 
Lote 5 Monto ofertado ofertad 

s s 70% 30% Total o 

Constructora MECO, S.A., Sucursal El $ 
85.11 210 100.00 59.58 30.00 89.58 

Sa lvador 7,051,252.09 

Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. 
$ 

6, 117,707.80 
98.10 300 70.00 68.67 21.00 89.67 

CATECO, S.A. de C.V. $ 6,001,443.06 100.00 300 70.00 
70.0 21.0 91.0 

o o o 

Posteriormente, de acuerdo con lo establecido en el Documento de Solicitud de Ofertas y la Guía para el 

análisis de Razonabilidad de p recios de la DOM, el Panel de Evaluación condujo el análisis de razonabilidad 

de precios, concluyendo que los montos de las ofertas que obtienen el mayor puntaje combinado y 

cumplen sustancialmente con lo establecido en el Documento de Solicitud de O fertas presenta precios 

que pueden considerarse razonables. 

Sobre la base de lo indicado en la Sección 11 Hoja de Datos de la Ofert a, en la IPL 38 que establece: " ... El 

Cliente debe adjudica r e l Contrato al Licitante cuya oferta haya sido evaluada con e l mayor puntaje 

combinado, siempre que tenga la capacidad sustancial de ajuste a lo solicitado por este Documento de 

Solicitud de Oferta y se determine que el Licitante es elegible para cumplir satisfactoriamente con el 

Contrato", por lo que de acuerdo a lo est ab lecido en la Sección 111: Revisión de Ofert as, Criterios de 

Eva luación y Requisitos de Ca lificaciones de Licitantes, y tomando en cuenta que se ha revisado el 

cumplim iento de todos los criterios indicados en el Documento de Solicitud de Ofertas para cada licitante 

que obtuvo el mayor puntaje combinado por lote, el Panel de Evaluación recomienda se proceda, d espués 

de las aprobaciones correspondientes, con lo siguiente: 

Adjudicar la LICITACIÓN COMPETITIVA DOM-LC-01/2021 "Bacheo en 22 municipios de 13 

departamentos: Ahuachapán, Cabañas, Chalatenango, La Libertad, La Paz, La Unión, Morazán, San 

Miguel, San Salvador, San Vicente, Santa Ana, Sonsonate y Usulután", según el cuadro sigu iente: 
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Monto Plazo 
Lote Empresa 

(incluye IVA) (días) 

1 Constructora MECO, S.A., Sucursal El Salvador $ 7,539,860.60 210 

2 Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. $ 4,967,717.91 300 

3 PAVESA, S.A. DE C.V. $ 4,236,450.77 255 

4.1 Tobar, S.A. DE C.V. $ 4,839,065.46 300 

4.2 Tobar, S.A. DE C.V. $ 3,704,581.81 300 

4.3 Tobar, S.A. DE C.V. $ 3,704,581.81 300 

5 CATECO, S.A. de C.V. $ 6,001,443.06 300 

6 PAVESA, S.A. DE C.V. $ 1,030,375.08 178 

7 CONSTRUEOUIPOS, S.A. DE C.V. $ 692,537.57 120 

8 Inmobiliaria Orienta l, S.A. de C.V. $ 1,544,085.46 180 

9 Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 644,667.93 180 

10 Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 1,700,632.69 180 

11 ltec, S.A. de C.V. $ 1,218,951.48 120 

12 VASES INGENIEROS, S.A. DE C.V. $ 609,092.79 120 

Por ser las ofertas que cumplen con los requisitos establecidos en el Documento de Solicitud, presentan 

el mayor puntaje combinado para el lote respectivo y precios razonables. 

La Junta Directiva habiendo estudiado detenidamente el informe presentado por el Panel de eva luación 

a través de Gerente de Cont rataciones y Compras, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 y 

87 de la Ley Simplificada de Adquisiciones para Obras Municipales y los documentos de solicitud de 

propuestas; por unanimidad ACUERDA: 

Adjudicar la LICITACIÓN COMPETITIVA DOM-LC-01/2021 "Bacheo en 22 municipios de 13 

departamentos: Ahuachapán, Cabañas, Chalatenango, La Libertad, La Paz, La Unión, Morazán, San 

Miguel, San Salvador, San Vicente, Santa Ana, Sonsonate y Usulután" .; según el cuadro siguiente: 

Monto Plazo 
Lote Empresa 

(incluye IVA) (días) 

1 Constructora MECO, S.A., Sucursa l El Salvador $ 7,539,860.60 210 

2 Constructora Díaz Sánchez, S.A. de C.V. $ 4,967,717.91 300 

3 PAVESA, S.A. DE C.V. $ 4,236,450.77 255 

4.1 Tobar, S.A. DE C.V. $ 4,839,065.46 300 
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Lote Empresa 
Monto Plazo 

(incluye IVA) (días) 

4.2 Tobar, S.A. DE C.V. $ 3,704,581 .81 300 

4.3 Tobar, S.A. DE C.V. $ 3,704,581.81 300 

5 CATECO, S.A. de C.V. $ 6,001,443.06 300 

6 PAVESA, S.A. DE C.V. $ 1,030,375.08 178 

7 CONSTRU EOUIPOS, S.A. DE C.V. $ 692,537.57 120 

8 Inmo biliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 1,544,085.46 180 

9 Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 644,667 .93 180 

10 Inmobiliaria Oriental, S.A. de C.V. $ 1,700,632.69 180 

11 ltec, S.A. de C.V. $ 1,218,951.48 120 

12 VASES INGENIERO S, S.A. DE C.V. $ 609,092.79 120 

Por ser las ofertas que cumplen con t odos los requisitos est ablecidos en el Documento de Solicitud 

presentan el m ayor punta je combinado para el lote respectivo y precios razonables. 

De la presente resolución procede el "Recurso de Revisión" contemplado en el artículo 68 de la Ley 

Simplificada de Adquisiciones para O bras Municipales, el cual deberá interpo nerse por escrito ante la 

Junt a Directiva, en las oficinas de la Dirección Nacional de Obras Municipales, dentro del térm ino de dos 

días hábiles contados a partir de l día siguiente de la notificación. 

111. Solicitud de Aprobación de Normas Técnicas de Control Interno específicas de la Dirección 

Nacional de Obras Municipales. 

La Gerente Financiera, 1, mediante memorándum No. GFI-INT-2021-004, 

presenta a consideración de la Junta Directiva, co mo miembro de Comisió n para la elaboración de las 

Normas Técnicas de Control Interno DO M expone que, mediante Decreto No. 1, de fecha 16 de enero de 

201 8, la Corte de Cuentas de la República, emit ió el Reg lamento que contiene la nueva versión de Normas 

Técnicas de Control Interno (NTCI). 

Agrega que, según el artículo 62, del referido Decreto, cada ent idad del Sector Público elaborará sus 

Normas Técnicas de Control Int erno Específi cas, para regular el funcionamiento de su Sistema de Control 

Interno, de acuerdo con las necesidades, naturaleza y características part icul ares. 

Además, q ue conforme al A rt. 63 del referido Decreto, las Normas Téc nicas de Cont rol Interno Específicas, 

se rem itirán a la Corte de Cuentas de la República, pa ra su revisión, aprobació n y publicación en el Diario 

Oficial. 

Detalla el cont enido de las N ormas Técnicas es el siguiente: 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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CAPÍTULO PRELIMINAR. GENERALIDADES 

CAPÍTULO l. ENTORNO DE CONTROL 

CAPÍTULO 11. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO 111. ACTIVIDADES DE CONTROL 

CAPÍTULO IV. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CAPÍTULO V. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

CAPÍTULO VI. DISPOSICIONES FINALES 

Agrega que, con base en el artículo 14 literal d) de la Ley de Creación de la Dirección Nacional de Obras 

Municipales, son atribuciones de la Junta Directiva: 

d) Dictar los reglamentos internos e instructivos, para el cumpl imiento de sus f ines operativos y regulatorios 

de toda naturaleza y que sean necesarios para su normal y rutinario funcionamiento, tales como el 

Reglamento Interno de Traba jo, de autorización de pago de viáticos dentro y fuera del territorio nacional, 

pago de horas extras, pago de dietas a los miembros de la Junt a Di rectiva y cualquier otro t ipo de 

erogación, de similar o análoga naturaleza, así como otro aspecto que demande de su regulación. 

La Junta Directiva considerando las facultades establecidas en el artículo 14 literal d) que establece que 

dicho ente deberá dictar los reglamentos internos e instructivos, para el cumplimiento de sus fi nes 

operativos y regulatorios de toda naturaleza y que sean necesarios para su norma l y rutinari o 

funcionamiento; por unanimidad ACUERDA: 

Aprobar las "Normas Técnicas de cont rol interno específ icas de la Dirección Nacional de Obras 

Municipales". 

IV. Presentación de Convenios vigentes que se han sucedido por Ministerio de Ley de l FISDL, y 

acciones a ejecutar para su adopción, transferencia o modificación. 

La Gerente Legal, , mediante memorándum No. GEL-006-2021, 

presenta a consideración de la Junta Directiva, para su aprobación, la p resentación de los Convenios 

vigentes que se han sucedido por ministerio de ley del FISDL, y las accio nes a ejecutar para su 

adopción, transferencia o modificación, de acuerdo co n lo siguiente: 

Base Lega l: A partir de la vigencia de la Ley d e Creación de la Dirección Na ciona l de Ob ras 

Municipales en sus art ículos 35 y 39, todos los contratos o convenios del FI SDL se sustituyeron en la 

DOM, quién realizará los ajustes correspondientes para su ejecución; pudiendo delegar, t ransferir o 

ced er las atribuciones, respo nsabilidades o fu nciones qu e le compet ían al FISDL para que puedan ser 

ejecutadas por cualquier otra entidad del Estado. 
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Se cuenta con convenios de coopera ción que actualmente están en ejecució n po r p arte del FI SDL; 

para cada uno de los proyectos, presenta el nombre del p royecto y d el cooperante, el objeto/d etal le 

del p royecto y la propuesta de procedim ientos a seguir para cada uno de ellos de acu erd o con el 

siguiente detalle: 

Convenios que, por su componente Social, pu ed en ser trasladados a MINDEL: 

Cooperante/ Proyecto Objeto/ Detalle 

JICA Cooperación técnica administ rada por el socio de 

Proyecto de Fortalec1m1ento cooperación 

de Capacidades para el No hay un monto específico para la ejecución 

Desarrollo Local con el 38 municip ios de la reg ión oriental benef iciados 

enfoque de meJoramient o de 5 años de ejecución 

vida en la región oriental 

Agencia Andaluza de 

Cooperación Internacional 

para e l Desarrollo 

Junta de Andalucía - España 

Prevención de la vio lencia y 

atención al mejoramiento de 

vida de la población en 

condición de pobreza en los 

municipios priorizados por el 

Plan El Salvador Seguro 

Construcción de Cohesión 

Social Local en comunidades 

educat ivas y juventudes de El 

Salvador 

Para el fortalecimient o de capacidades personales 

y product ivos de la población con vulnerabilidad 

social 

$376,575 00 

27 /febrero/2019 al 26/marzo/2022 

Para el fortalecimiento de capacidades para 

comunidades educat ivas y Juventudes 

$271,600.00 

1 O/marzo/2021 al 09/marzo/2023 

Procedimiento 

Not if icar formalmente al M INDEL las 

razones para traspasarle e l proyecto . 

MINDEL not ifica a DOM aceptación 

del proyecto . 

Not if icar al Cooperante sobre arreglo 

1nterinstitucional y que MINDEL 

cont inuará como ente ejecutor 

Con visto bueno del cooperante, 

hacer convenio de delegación del 

p royecto al MIN DEL 

Reunión con el Cooperante para 

info rmarle intención de delegación del 

proyecto para asegurar continuidad 

Not if icar oficialmente al MINDEL 

sobre delegación del proyecto. 

MINDEL not ifica ofi cialmente que 

aceptan el proyecto, 

Notificar al Cooperant e sobre el 

arreg lo interinst itucional y que el 

M INDEL cont inuará como Ente 

ejecut or 

Con visto bueno del cooperante, 

hacer convenio de delegación d el 

proyecto al MINDEL 

Conven io q ue, por su desarro llo y a petición de l cooperante, será trasladado a ANDA: 



 

 

• 

• 

• 

• 
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Cooperante / Proyecto 

Fondo de Cooperación para Agua y 

Saneamiento (FCAS)-AECID 

Construcción de Política Pública que 

garant ice la sostenibilidad del 

subsector de Agua Potable y 

Saneamiento (APyS) en el área rura l, 

Fase 11 (SLV-060-B). 

Objeto / Detalle 

Proyecto finalizado en proceso de cierre 

(SLV-001-B) 

Proyecto por Iniciar (SLV-060-B). 

600,000 euros 

(US$ 736,B60) Subvención (Ayuda no 

reembolsable) 

5 Comp onentes: 

1.- Infraestructura 

2.- Fortalecimiento institucional y social 

3.- Ambiental 

4.- Planificación y Gestión de Recursos 

Hídricos 

5.- Gestión y Administ ración 

Procedimiento 

Cancillería oficia lizará en semana del 13 al 17 

dic. la decisión de asignar a la ANDA el rol 

de ej ecutor principal del programa SLV-060-

B. 

Conven io que, por su desarrollo y a petición de la Entidad Coordinadora, será trasladado al 

MJSP: 

Cooperante / Proyecto 

Fondos KfW (Cooperación 

Alemana) 

Proyecto Espacios Seguros d e 

Convivencia para Jóvenes en El 

Salvador (CONVIVIR) 

Objeto / Detalle 

Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero 

entre el KfW y la Republ1ca de ES 

Monto tota l 

17 millones de Euros 

Préstamo~ 7M Euros (US$8,200,597.00) 

Aporte Financiero= 1 M Euros ((US$ 

11,712,140.00) 

Componente 1: Construcción, mejoramiento 

y equipamiento de infraestructura social y de 

espacios públicos para jóvenes. 

Atraso tota l aprox. del proyecto: 57% 
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Procedimiento 

Tomar acuerdo de JD para aceptar propuesta del 

MSJP, especif icando que se les entrega todo lo 

re lativo al p royect o: incluyend o los proyectos que 

están en e1ecución, obras en los municip ios de 

Colón y Cojutepeque. 

Notificar que se acepta oficialmente la p rop uesta 

del MJSP resp ecto a que asumen el rol de ent idad 

ej ecut ora especificando lo acordado por la JD. 
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Conven ios por los cuales la DOM propondrá Reformas de Ley 

Recursos/ Proyecto Objeto / Detalle 

Fondo de Inversión Nacional en Subsidiar la construcción y mejoramiento de la 

Electricidad y Telefonía- FINET infraest ructura 

DL del 29-julio -1998 

Fondo con personería j uríd ica y 

patrimonio propio 

FINET es administrado por el 

FISDL 

Fondo Especial de los Recursos 

Provenientes de la Privatización 

de Antel (FANTEL) 

Proyectos para el área de 

Desarrollo Comunal 

Estrategia de Erradicación de la 

Pobreza - EEP 

Creado por Decreto Ejecut ivo el 9 

junio 2017 

Sust ituye al p rog rama 

Comunidades Solidarias 

Subsidiar el consumo de energía eléctrica y los 

servicios de telefonía 

FA NTEL p roporciona los recursos f inancieros 

provenientes del 25% de los rendimient os netos 

que p roducen los recursos del Fondo 

FISDL ejecuta los proyectos de un componente: 

área de desarrollo comunal 

A rt 1: Es un conJunto de acciones 

interinstitucionales e intersectoriales d e polít ica 

p úb lica para la atención prioritaria d e las 

familias en pobreza, en d iferentes áreas 

4 componentes 

1 Acomp añamiento socio-familiar 

2. Inclusión financiera y productiva 

3. Apoyo al ingreso para la reducción d e 

brechas de desigualdad 

4.lnfraestructura Social 

Proyectos a se r asumidos por la DOM 

Recursos / Proyecto 

Convenios suscritos en el marco de 

las licitaciones públicas que realiza la 

SIGET para contratos de Suminist ro 

de Energía 

Convenios de cooperación: 

municipalidades emp resas 

explot adoras de energ ía - FISDL 

Objeto / Detalle 

Empresas que explotan energía erogan un 

% de sus ingresos anuales y lo pasan al 

FISDL para hacer ob ras en los municip ios 

en donde rea lizan la extracción 

Convenios a largo plazo (van desde 2 hasta 

20 años) 

Se cuenta con 4 convenios suscrit os 

Procedimiento 

CEL se encuentra elaborando convenio para 

que CN E asuma responsabilidad de FISDL 

Tomar acuerdo para trabaj ar en p ropuesta de 

reforma la Ley d e FANTEL para que la sea la 

DOM la que ejecute el componente de 

Desarrollo Comunal 

Tomar acuerdo para solicitar que la DOM sea la 

ent idad coord inadora d e la EEP para el 

componente de Infraestruct ura So cial (4), su 

operación y lo concerniente a la asignación de 

fondos y selección de p royect os a ejecutar. 

Manteniéndose e l resto de los ejecutores como 

está en la actualid ad . 

Procedimiento 

Notificar a las municipalidades y a las emp resas 

d istribuidoras que la DOM continuará con el 

mismo proceso que se seguía con el FISDL. 



 

 

• 
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Conven ios con ent idades nacionales 

CONTRAPARTE 

BANCO DE 

FOMENTO 

AGROPECUARIO 

- BFA 

- BANCO 

HIPOTECARIO 

DE EL 

SALVADOR - BH 

ANDA 

FONAVIPO 

MINEDUCYT 

INSTRUMENTO DE 

COOPERACIÓN 

Diseño e implement ación 

de nuevas mo dalidad es de 

entrega de t ransferencias 

monetarias 

Diseño e implement ación 

de nuevas modalidades de 

entrega de t ransferencias 

monetarias 

Convenio de Cooperación 

Técnico-Financiera entre 

ANDA y el FISDL 

Recursos de la Estrategia 

de Erradicación de la 

Pobreza 

Convenio lnterinstitucional 

para la t ransferencia de 

Fondos 

Estrateg ia de Erradicación 

de la pobreza " Familias 

Sostenibles" 

C o nven io d e 

COMPROMISO 

Transferencias Monetarias 

a personas p articipant es 

en el marco de la EEP 

Se cuenta con convenios 

BFA- A lcaldías d e: 

Teotepeque y Osicala 

Transferencias Monetarias 

a personas p articipantes 

en el marco de la EEP 

FISDL proporciona los 

Recursos Financieros a 

ANDA 

ANDA eiecuta los 

proyectos 

Apoyo a la ejecución del 

Componente Nº4 

"Infraestructura Social " 

linea de acción 3: 

y construcción 

mejoramiento de vivienda, 

compra de lote y 

leg alización 

FISD L t ransfie re los 

SITUACIÓN 

Desarro llo social 

Finaliza el 31 

d iciembre d e 2021 

Desarro llo social 

Finaliza el 31 

d iciembre d e 2021 

FISDL informa que 

de 

de 

se 

liquid an los proyectos 

antes de que finalice el 

año 2021 

FISDL Informa que se 

cierra 3ra semana de 

d iciembre 

N o q ue d a l iq uid ad o 

ACCIONES A EJECUTAR 

Verificar cierre administrativo 

y financiero, así como 

cancelación de los 

compromisos y cuentas 

bancarias 

Verificar cierre administrativo 

y financiero, así como 

cancelación de los 

compromisos y cuentas 

bancarias 

Solicitar al FISDL 

comprobantes de 

liquidación de p royectos 

Rescindir convenio con 

A NDA y 

responsabilidad 

DOM 

Solicitar al 

comprobantes 

cualquier 

para la 

FISDL 

de 

liquidación de p royectos 

Rescindir convenio con 

FONAVIPO y 

responsabilidad 

DOM 

Rea lizar las 

cualquier 

para la 

Cooperació n Técnico- fond o s y re a liza v isit as e ste año: necesarias 

acciones 

para 

Financiera 

Un año p lazo 

d e monitoreo en los M IN EDUCYT acaba t ransferir las a M IN DEL. 

centro s educativos d e cont rat ar e mpresa 

d o nde se imp lem enten q ue su m inistra 

proyectos en e l m arco m ateriales. 

d e l conven io 

Página 20 de 23 

Pend iente 

seguim iento a 

procesos de 

liqu id ació n, alrededor 

de un año más 



   

 

ACTA No. 05/2021 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

* * * ..... ·. 
* * 
* * 

DIRECCIÓN DE OBRAS MU NICIPALES * * * 

MITUR, Convenio Marco de FISDL ejecuta El proyecto actual de Realizar las acciones 

CORSATUR, e Cooperación Técnico- proyectos para estas obra eléctrica termina necesarias para 

ISTU Financiera ent re las instancias a solicitud de a f inales de este año transferirl as a MIN DEL 

partes ellas o a princip ios del 

No hay fondos próximo (enero a más 

definidos tardar) 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: 

La delegación de los proyectos suscritos por el FISDL con JICA y la Agencia Andaluza de 

Cooperación pa ra ser ejecutados por el Ministerio de Desarrollo Local. 

La cesión del proyecto suscrito con el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento 

(FCAS)-AECID a la Administración Nacional de Acueductos y Alcant arillados -ANDA. 

La cesión del proyecto suscrito con Fondos KfW (Cooperación Alemana} al Ministerio de 

Justicia y al Ministerio de Desarrollo Local. 

La delegación a la Gerencia Legal para que realice las propuestas de Reforma de Ley de las 

leyes del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía - FINET; Fondo Especial 

de los Recursos Provenientes de la Privatización de Antel (FANTEL);y del Decreto Ejecutivo 

de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza - EEP. 

La ejecución de los proyectos de los Conven ios suscritos en el marco de las licitaciones 

públicas que realiza la SIGET para contratos de Suministro de Energía . 

La rescisión de los convenios de cooperación establecidos con las diferentes entidades 

nacionales y solicitar al FISDL los comprobantes de liqu idación o de la situación en que serán 

entregados cada uno de ellos. 

Y la autorización a la presidenta de la Junta Directiva, para comparecer y firmar en todas las 

acciones a ejecutarse. 

La Junta Directiva, considerando que a partir de la vigencia de la Ley de Creación de la Dirección 

Nacional de Obras Municipales en sus artículos 35 y 39 se establece q ue todos los contratos o 

convenios del FISDL se sustituyeron en la DOM, q uién rea lizará los ajustes correspond ientes para su 

ejecución; pudiendo delegar, transferir o ceder las atribuciones, responsabilidades o funciones que 

le competían al FISDL para que p uedan ser ejecutadas por cua lqu ier otra entidad de l Estad o; por 

unanimidad ACUERDA: 

Delegar los proyect os suscritos por el FISDL con JICAy la Agencia Andaluza de Cooperación 

para ser ejecutados por el Ministerio de Desarrollo Local. 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

* * * :9· ID • *• 
* * 
* * 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES * * * 

Ceder el proyecto suscrito con el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento (FCAS)­

A ECID a la Administración Nacional de Acued uctos y Alcantarillados -ANDA. 

Ceder el p royecto suscrito con Fondos KfW (Cooperación A lemana) al M inisterio de Justicia 

y al Min isterio de Desa rrollo Local. 

Delegar a la Gerencia Legal pa ra que real ice las propuestas de Reforma de Ley de las leyes 

d el Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía - FINET; Fondo Especial de los 

Recursos Provenientes de la Privat ización de Antel (FANTEL);y del Decreto Ejecutivo de la 

Estrategia de Erradicación de la Pobreza - EEP. 

Ejecutar los proyectos de los Convenios suscritos en el ma rco de las licit aciones públicas que 

realiza la SIGET para contratos de Suministro de Energía. 

Rescindir los convenios de cooperación establecidos con las diferentes entidades nacionales 

y solicitar al FISDL los comprobantes de liqu idación o de la situación en que serán entregados 

cad a uno de ellos. 

Autorizar a la presidenta de la Junta D irect iva, para co mparecer y firmar en t odas las acciones 

a ejecutarse. 

No habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la sesión a las veintiuna horas. 

Licda Claudia Juana Rodríguez de Guevara 

Profa. Ma ría Ofelia Navarrete de Dubón 

Lic. Jaime David Batres Amaya 

Lic. Herbert de Jesús Solano Argueta 
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DIRECCIÓN DE OBRAS MU NICIPALES * * * 

Licda. Sandra Lisset Hernández de Orellana 

Licda. Reina Marisol Bonilla Melga r 

Lic. David A lejandro Vásquez Reyes 

lng. Álvaro Ernesto O'Byrne Cevallos 

Secretario de la Junta Directiva 




